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En el apartado 1.2.5 del baremo de méritos serán computados
los servicios efectivos prestados como laboral indefinido del
Gobierno de Navarra 0, indistintamente, como funcionario del
Cuerpo en el cual se ha integrado (no computándose el primer
año de servicios).

En esta opción no se computará puntuación por el aparta~

do 1.2.4.
Los Profesores a que se refiere la disposición adicional vigésima

novena de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre, cualquiera que
sea la opción que ejerciten para la adjudicación de puestos de
trabajo en la Comunidad Foral de Navarra. si solicitan puestos
de otras Administraciones educativas. a efectos de adjudicación
de los mismos se les computará la puntuación que resulte de apli·
car la opción. 1. 11

).

Para la evaluación de los méritos alegados por los concursantes,
en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que hacen
mención los apartados 1.4 y 2.1 del baremo de puntuaciones
del anexo de la Orden de 1 de octubre de 1994, el Departamento
de Educación y Cultura designará las Comisiones dictaminadoras
oportunas, por especialidades o grupós de especialidades, com~

puestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la fun~

ción inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria designados, preferente
mente, con la condición de Catedrático.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun
daria en activo de la especialidad a la que se refiere el concurso.

B) Para el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro
fesional:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la fun~

ción inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios, en activo, de los Cuer~
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria o de Profesores Téc
nicos de Formación Profesional.

C) Para el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la fun~

ción inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, preferentemente
con la condición de Catedráticos.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, en activo.

D) Para los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan' la fun~

ción inspectora en materia educativa o funcionario del Cuerpo
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, preferentemente con
la condición de Catedrático.

Cuatro vocales, todos ellos funcionarios de carrera, en activo,
de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

E) Para los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música
y Artes Escénicas:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la fun
ción inspectora en materia educativa o Catedráticos de Música
y Artes Escénicas. .

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera, en activo,
de los Cuerpos de Música y Artes Escénicas.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores
actuará como Secretario el funcionario que designe la Dirección
General de Educación.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los
que se han designado las Comisiones dictaminadoras, los Pre
sidentes, Vocales y Secretarios suplentes. Los miembros de las
Comisiones estarán sujetos a las causas de abstención y recusación
establecidas en la Ley reguladora del Procedimiento Administra
tivo.

Cuando no existan Profesores en número suficiente de alguna
de las especialidades objeto de concurso de traslados, los Vocales

serán designados entre Profesores de otras materias pertenecientes
a los mismos Cuerpos o especialistas en las materias. Asimismo,
cuando el número de participantes sea escaso se podrá nombrar
una sola Comisión para un grupo de especialidades.

Decimotercera.-Una vez recibidas en el Departamento las
actas de las Comisiones dictaminadoras con las puntuaciones asig
nadas a los concursantes, se procederá a la adjudicación de los
destinos y se hará pública la resolución provisional del concurso
de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en el punto cuarto de la Orden de 1 de octubre de 1994.

Decimocuarta.-Los concursantes podrán presentar reclama~

ciones a la resolución provisional, en el plazo de cinco días a
partir de su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo. en las condiciones establecidas en
la base novena de esta convócatoria. Estas reclamaciones o renun~

cias se presentarán por lo~ procedimientos a que alude la base
octava.

Decimoquinta.-ResueJtas las incidencias a las que se refiere
la base anterior, se procederá a elevar a definitiva la resolución
provisional y a su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».
Las plazas obtenidas en dicha resolución definitiva serán irrenun
ciables.

Decimosexta.-Los Profesores excedentes, que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso, presentarán
declaración jurada o promesa de no haber sido separados de nin
gún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comu
nidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente dis
ciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión en los nuevos destinos
tendrá lugar el 15 de septiembre de 1995.

Decimoctava.-Contra la presente convocatoria los interesados
podrán interponer recurso ordinario ante el Gobierno de Navarra,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarral).

Pamplona, 11 de octubre de 1994.-EI Consejero) Jesús Javier
Marcotegui Ros.

(En .uplement~aparte se pubUcan los anexos de esta Orden)

UNIVERSIDADES

22858 RESOLUCION de 1 de "gosto de 1994. de lo Univer
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace públi·
ca la relación de aspirantes excluidos al concurso·
oposición libre para personal laboral de esta Univer
sidad. convocado por Resolución de 20 de mayo de
1994, con indicación de la causa de exclusión, así
como lugar, fecha y hora de realización del ejercicio.

Por Resolución de esta Universidad de 20 de mayo de 1994
(<<Boletín Oficial del Estadolt de 4 de julio), se convoca concur
so~oposición libre para cubrir plazas de la plantilla de personal
laboral de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de con
formidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi
nistración del Estado «((Boletín Oficial del Estado» del 21), y en
la base S.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
a las citadas pruebas.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las citadas pruebas
que figura como anexo a esta Resolución. con la expresión de
las causas de no admisión.
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ANEXO

Ciudad Real, 1 de agosto de 1994.-EI Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

Listado de excluidos por no constar especialidad en pruebas
de Oficial de Laboratorio

Listado de excluidos en pruebas de Oficial de Laboratorio,
especialidad agrícola

02
07
07

Causa
d.

exclusión

Causa
d.

exclusión
Apellldos y nombre

Apellldos y nombre

Cerro AguiJar, Ana R. . .
Labrador González, Ubaldo R. . .
Poblador Valles, Jesús .

Alonso García, Paloma 01
Alonso Muñciz, Juan Manuel 01
Altamirano Castillo. M. Angeles 02
Arias Rodríguez, Virtudes 01
Atienzar Fuentes, Francisco .......•.. 01
Ayuso Rubio, Antonia 01
Barchino Pérez, Aurora 01
Barchino Pérez, María del Mar 01
Benítez Fernández, Lydia 07
Bertholet Zamora. M. Cristina .. ;..... 01
Bezares Aguilar, Manuel 02
Blanca Armero, M. Isabel . . . . . . . . . . . . 07
Blanco Sánchez, Miguel 01
Buitrago de Haro, t. Andrea 01
Cabezas'Peña. Sonia................. 01
Cabrera Morales, Antonio ~7-02-12
Calero Montarroso, Margarita 01
Camacho Oriiz, M. Teresa 01
Cano Lorente. José Carlos . . . . . . . . . . . 04
Cano Núñez. Yolanda 10-0l
Cantero Muñoz, Jesús C. 01
Cañizares Naranjo, M. Francisca...... 01
Caravaca Martínez. Francisco 01
Carrasco Fraile, Rosa M. 07
Carrión Chico, Mercedes 01
Ceva Pérez, J. Alberto................ 04
Cifuentes González, Tomás 07
Contreras Navas, Ana M. 03-07
Córcoles Rodríguez, Manuel 04
Corchero Rodríguez, Francisco 01
Córdoba Martín-Gil, Jesús 01
Cortés Zarca, Juan Francisco 01
Cruz López-Nina, Juan Vicente 04
Chapinal Sánchez, Luis Fernando 07
Díaz Barbero, Milagros 04
Díez Alvarez, Alejandro Andrés 01
Domínguez Colmenar, Pilar 07
Donaire Roma, José Ramón 01
Fernández Cruz, M. Soledad 02-03
Fernández Diaz, M. Iluminada 01
Fernández Fernández, Francisco Jesús 01
Fernández Navarrete. Ana M. 01
Fernández Simarro, Mercedes 07
Flox Hemández, Francisco José 01
Galán Rodríguez, Juan José 01
Gallego López, Rosa 02
García Carretero, M. Rosario 01
Garcia Crespo, Manuel M. 01-07
García González, M. Dolores 01
García Martínez, Jesús 03
García Palomo, Miguel Angel 08
García Plaza, Cristina 01
García Sánchez, Sergio .. . . . . . . . . . . . . 11
García Tendero. Carlos............... 02
García Fernández-Marcote, Juana .... 07
García-Pliego González-Mohino,

M. Salud 01

Documento
nacional

de identidad

Listado de excluidos en pruebas de Oficial de Laboratorio,
especialidad Ingeniería Quimica

7.559.129
5.635.072

18.027.443

Listado de excluidos en pruebas de Auxiliares de Servicios

Documento
nacional

de Identidad

5.241.305
6.673.890

70.643.582
5.641.437
5.146.763
5.666.772
5.632.358

52.131.835
7.547.580
4.593.964
7.563.743
7.563.269
5.661.823
5.635.503
5.674.873

70.646.883
5.653.719
5.648.021
3.838.489
5.656.462
5.645.557

70.984.520
5.667.900
3.851.073
5.895.089
4.557.896

70.718.318
5.656.627
5.051.611
5.630.597
5.661.370
6.216.157
4.543.626
4.155.939
4.554.331

12.747.253
5.667.224
5.665.284

11.942.181
5.899.546
7.548.176
5.663.179

44.382.419
5.657.667
5.659.162
5.196.963
4.578.200
5.655.233
5.120.406
7.550.534
3.854.800
5.670.221
3.876.787
5.161.101
3.794.321
5.661.977

08
08
08
08
08
08

Causa
d.

exclusión

Causa
Apellidos y nombre de

exclusión

Cerro Aguilar, Ana R. 02
Labrador González, Ubaldo R. 07

Alcarazo García-VilIaraco, M. Merce-
des .

Alvarez 5anz, M. Milagros .
Carmona Serrano, Cecilia .
Cejuela Fernández, Isabel ' .
Millán Lobillo, Carlos .
Rivera Boiza, Juana .

Apellidos y nombre

Documento
nacional

de identidad

Documento
nacional

de identidad

5.666.800

7.559.129
5.635.072

16.802.965
70.732.731

5.663.127
5.651.796
5.664.318

Plaza de Oficial de Laboratorio, especialidad Agrícola:

Día 14 de noviembre de 1994, a las once horas, en el Aulario
General del Campus Universitario de Ciudad Real, avenida Camilo
José Cela, sin número.

Terceroo-Los aspirantes excluidos (excepto por la causa 09)
podrán subsanar los errores que hayan motivado su no admisión
en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
tado a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, podrá presentarse al ejercicio todo aquel aspirante
que, aún continuando excluido en la fecha de su realización, pueda
demostrar haber subsanado la causa de exclusión dentro del plazo
establecido, mediante originales o fotocopias compulsadas.

Cuarto.-Las listas certificadas completas de aspirantes admi
tidos y excluidos se encuentran expuestas al público en el tablón
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de Albacete, Cuenca
y Toledo, y en la Escuela Universitaria Politécnica de Almadén.

Quinto.-Convocar a los aspirantes para la realización del ejer
cicio de la fase de oposición en los lugares y fechas que se esta
blecen a continuación:

Plazas de Auxiliar de Servicios:

Día 12 de noviembre de 1994, a las diez horas, los siguientes
lugares de cada campus:

Campus de Ciudad Real: Aulario general campus universitario,
avenida Camilo José Cela, sin número.

Campus·de Albacete: Edificio de Ciencias Económicas-Empre
sariales, avenida España, 1.

Campus de Cuenca: Edificio «Gil de Albornoz», avenida de los
Alfares. 42.

Campus de Toledo: Edificio «Cardenal Lorenzana», calle Car
denal Lorenzana, 1.

Plaza de Oficial de Laboratorio, especialidad Ingeniería Quí
mica:

Día 7 de noviembre de 1994, a las once horas, en el aulario
general del campus universitario de Ciudad Real, avenida Camilo
José Cela, sin número.

Sexto.-Elllamamiento será único. Los opositores deberán acu
dir provistos del documento nacional de identidad u otro que pueda
sustituirlos.
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Documento
naclonal

de Identidad
Apellidos y nombre

Causa
d.

exclusión

Documento
nacional

de Identidad
Apellidos y nombre

Causa
d.

exclusión

22859 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994, de la
Universidad Complutense de Madrid, por la que se
convocan a concurso plazas vacantes de los Cuerpos
Docentes Universitarios. .

01: No consta provincia de examen.
02: Número de cuenta errónea o no consta.
03: No constan derechos de examen o no tiene sello de la

entidad correspondiente.
04: No aportar certificado de minusvalía.
07: Faltar dos fotocopias del documento nacional de identidad.
08: No consta especialidad.
09: Fuera de plazo.
10: No constar categoría, no convocada o inexistente.
11: Ser menor de edad.
12: Modificación de datos en instancia.
13: No constar fecha de nacimiento en instancia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo modi
fica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto
861/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Complutense,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado,
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 861/1985,
de 24 de abril (<<Boletín Oficial del Estadoll de 11 de junio), y
en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán- independientemente para cada uno
de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Local, Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni
versidad.

Causas de exclusión:

01
07

07-13
04
01
01
04
04
07
07
01
11
07
01
01

Sánchez Díaz, Celedonio .
Sánchez Díaz, José Angel .
Sánchez Maeso, Alfredo .
Sánchez Sánchez, Beatriz .
Sánchez Vázquez, Hilarlo .
Sánchez Zamorano, Enriqueta .
Sánchez-Molina Megía, Vicenta .
Santos Cárdenas, Jesús ...•..........
Tapiador Molero, Isabel .
Torrijas Gascueña, M. Victoria .
Velasco Bastante, Belén .
Verdú Montes, Angel .
Veste Villena, Angel Diego .
Zamora Priego, M. Mercedes .
Zorita Arenas, M. Regla .

5.658.492
5.647.944
3.789.014
4.172.867
5.122.190
5.649.547
5.632.487
6.217.827
5.670.162
4.580.449
5.670.432
3.861.446
5.166.454
4.534.993

28.732.857

04
07
04
01

04-07
02
07

07-13
07
07
01
01
04
04
01
01
09
01
01
01
01
01
04
04

07-09
01
01
01
07
11
01

04
01
07
07
07
04

01
01
09
07
07
01
01
04
04
01

10-01
01
01
04
07
01
01
01
04
02
07
01
11
07
04
01
04
01
01
01
07

07·09

Garrigues Mahou, José M. . .
Gómez Devesa, M. Soledad .
Gómez García-Gil, Carlos Javier ..•...
Gómez García-GiI, Esteban .
Gómez García-Gil, Mariano .
Gómez-Cabrero Martín, Rafael .
Gómez-Calcerrada Rodríguez-Liebana,

Alfredo ..
González Galán, Angel .
González Herrero, M. Estrella .
González Sánchez, Antonio .
Gutiérrez Cantero, Francisco Javier .
Herrera Naranjo, M. Rosario .
Hervás Sánchez, M. Luisa .
Huertas Portillo, Reyes Manuel .
Humanes León, Eva M .
Ibáñez Molero, José Francisco .
Jérez Nueda, Julia .
Jiménez Nieto, -Juan Carlos .
Jimeno Gallego, Francisco .
Lara Puente, M. Jesús .
Lázaro Díaz, M. Isabel .
León Ortega, Prado .
Loarce Arce, Rocío .
López Martín, Angel .
Lozano Salmerón, José Antonio .
Lozoya Gómez, Pedro Antonio .
María Urdiales, M. Mar .
Martín-Serrano Martín, M. José .
Martínez Candelas, M. Consuelo .
Martínez Cortés, César .
Martlnez Gómez, Carolina .
Martínez Martínez, M. Jesús .
Mendieta López, Isidorá .
Merchante Alcántara, Eduardo .
Molina Fernández, Ana M '
Muñoz Arce, Hilaría .
Muñoz Flores, Mercedes .
Muñoz Nicolás, Adriana .
Muñoz de Morales Madrilejos,

L. Rafael ..
Murciano Martínez, Olimpia .
Nieto Céspedes, Jesús .
Nieto García, Rafael .
Notario Martín, Francisco Javier .
Olivas Rodríguez, M. Angeles .
Olmo Núñez, Susana del .
Pablo Val\e, Miguel Angel .
Pablo Valle, Teresa .
Palomares Navarro, M. José .
Piqueras Armero, Manuela .
Pozuelo Sánchez, Fernando .
Prada Díaz, Eduardo .
Puebla Gómez, José Luis .
Ramírez de Arellano López, Rosa .
Rebollo Nieto, Juan Carlos .
Requena Carrasco, Orlanda .
Rey Alonso, José Antonio .
Rojas Serrano, Raquel .
Román Vara, Amparo .
Romero Martín, M. Carmen .
Rubia Ruiz, M. Dolores de la .
Rubio Calleja, M. Alicia . " .
Rubio Mohino, Ramón .
Ruiz Fernández, Emiliano .
Ruiz García, Fermina .
Ruiz Pareja, Angel .
Saiz Carrión, Elisa .
Sánchez Barajas, M. Teresa .
Sánchez Calderón, Abigail - .
Sánchez Carretero, Felipe .

4.583.556
6.234.861
4.173.277
5.661.456
7.545.761
4.180.353
4.174.400
4.161.722
7.539.770

52.132.183
52.382.190

5.657.821
3.851.370
5.607.534

52.378.928
4.173.270
3.840.550
5.666.368

11.955.908
5.906.355
5.667.947
4.545.394
5.627.647
5.656.341

70.573.824
5.848.606
4.582.358
5.662.508
5.676.303
5.128.051

5.629.325
4.166.491
7.543.875
5.629.628
5.672.832

44.377.619
3.831.317
3.842.761
5.660.593

44.375.637
5.638.081
5.658.987
6.226.516

52.085.534
5.667.567
5.663.114
7.875.858
7.567.195

44.388.938
4.165.539
5.645.627
5.675.592
7.548.560
4.581.891
5.145.138

77.581.887
·°4.577.184

5.657.101
5.653.312
4.164.513
5.661.160
5.638.410

22.454.493
33.859.658

5.673.592
5.656.827
5.656.829
3.863.085
6.237.509


